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No habiendo ordenación testamentaria sería frecuente establecer un consorcio para mantener intacto 
el poder familiar, pero en la época decenviral, primera en la que podemos hablar con seguridad, la 
existencia misma de la actio familiae erciscundae indica que el consortium tenía carácter voluntario: 
no existía en vida del pater, no tenía porqué existir muerto él. En verdad se me hace insólito pensar 
que un individuo de tal poder en vida resultase tan grandemente maniatado en el momento decisivo 
de decidir sobre su muerte, como tantos opinan, por el solo hecho de tener hijos, por la sola razón de 
no estar solo en el mundo. En realidad, el testamentum romano es para nosotros, estudiosos del 
derecho y la historia cultural romanas, un perfecto termómetro de la cultura y las esencias de Roma a 
través de los tiempos.
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